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DRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL i» . .. — !iwn* rr*.^*w;
Exorno. Sr.: Habiendo acu- i 

dido a este Centro Directivo el 
Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Ad
ministración Local dando cuen
ta de que la casi totalidad de los 
expedientes de nuevos pensiónis- 

■ tas no asociados sufren habitual
mente demora por la omisión en 

- los mismos del indispensable da- 
, to de la residencia del pensionis

ta; esta Dirección Genera’, a fin 
de eliminar la petición de datos 
con la consiguiente demora en la 
tramitación de los expedientes de 
referencia, e imprimir al propio 
tiempo una mayor agilidad a la 
labor que en este aspecto des
arrolla el citado Montepío/ ha, 
resuelto lo siguiente:

■ •"—Las Corporaciones Lo
cales que concedan derechos pa
sivos causados por funcionarios 
de los Cuerpos Nacionales, ai 
devar a la respectiva Sección 

rovincial de Administración 
~°cal o Servicio Provincial de 

' nsPección y Asesoramiento el 
oportuno expediente para su pro- 

, Hateo, consignarán en forma cla-
Ia el domicilio que el mismo pen
donista haya señalado o señale 
Para el cobro de su pensión.

i i —Las Secciones provincia-
* a Administración Local o 

^ryicios Provinciales de Ins

pección y Asesoramiento, bien 
en el propio texto del prorrateo, 
o al menos en la notificación que 
del mismo cursen al Montepío, 
consignarán igualmente el refe
rido dato del domicilio del pen
sionista.

Lo- digo a V. E. a fin de que 
disponga la inserción de la pre
sente Circular en el “Boletín 
Oficial” de esa provincia, acu
sando recibo de la misma a este 
Centro Directivo para la debi
da constancia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 13 de noviembre de 
1959.—El Director General, 
José Lilis Moris. «

Resolución por la gue se visa 
modificación en la plantilla del 
limo. Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
De conformidad con el artícu 

lo 13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, esta Dirección General 
ha resuelto otorgar su visado a 
la creación de cuatro plazas de 
Barrenderos, clasificados en el 
Grupo de Subalternos, con suel 
do base de 10.4C0 pesetas, en 
la plantilla del limo. Ayunta
miento de Aranda de Duero 
(Burgos).

Madrid, 12 de noviembre de 
1959.—El Director General, José 
Luis Moris.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por el Pleno de la 
Corporación, en .el mes de 
octubre de 1959.

Pasar las instancias de los 
subalternos de la Corporación, 
relacionados, unas con la con
cesión y otras con el aumento de 
la gratificación por casa habi
tación, a informe de la Comisión 
de Gobierno y después a la de 
Hacienda, a los efectos econó
micos consiguientes.

Ascender a D. José María 
Sáiz Colina, empleado del Ser
vicio de Contribuciones de la 
Corporación, a la categoría de 
Auxiliar de Recaudación de 
tercera.

Nombrar de conformidad con 
la propuesta hecha por el Tri
bunal que ha juzgado los ejer
cicios de oposición, a Ja señorita 
María Isabel López Bravo, para 
ocupar una plaza de Auxiliar 
administrativo de la Corporación-

Aprobar el Presupuesto de 
Gastos e Ingresos de la Escuela 
de Comercio de Burgos, para el 
año académico 1960, por un 
importe de 183.412,30 ptas. se 
acuerda insistir en las gestiones 
ya realizadas en otras ocasiones, 
para que el Estado exima a la 
Diputación de una carga que 
debe ser asumida por él con car
go a su presupuesto.
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Aprobar un expediente de re- 
conocimento de créditos por un 
importe de 400 pesetas.

Dar las gracias al Excmo. se- | 
ñor Gobernador Civil por el em- | 
peño y diligencia puestos en bus- ” i 
car el posible remedio a la si
tuación a que ha conducido a los 
labradores de la provincia, el 
temporal de lluvias que impidió , 
realizar normalmente la recolec
ción, y felicitarle por el éxito de ¡ 
sus gestiones cerca del Gobierno, 
logándole al propio tiempo, que ¡ 
urja la pulsta en práctica de las i 
medidas acordadas a su instan- i 
cia, por éste, porque de la rápi
da ejecución depende, en gran 
parte, su eficacia.

Y que se exhorte a los labra
dores para que se agrupen en 
Cooperativas, con objeto de ad- . 
quirir maquinaria que permita í 
recoger las cosechas rápidamente, 
en evitación de perjuicios como 
los que este año se han experi- ■ 
mentado que, indudablemente, \ 
no se hubieran producido, o se
rían mucho menores, si hubieran 
dispuesto de máquinas adecuadas 
para acelerar las faenas; Coope
rativas que facilitarían, además, 
entre otras cosas, la adquisición 
y distribución de abonos.

Se acuerda también hacer pre
sente el agradecimiento de la 
Corporación al Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional del Trigo por su 
valiosa colaboración en este asun
to, y facilidades dadas para ali
viar en lo posible el problema 
planteado a los labradores.

Quedar enterada y mostrar su 
setisfacción por los excelentes re
sultados que viene dando el Ser- 
VICIO de Meteorología, organiza
do por la Diputación, y felicitar, 
a, propuesa de la Comisión de 
Agricultura, a cuantos intervie
nen en él, por el celo y entusias
mo que vienen desplegando, es
pecialmente al Jefe del mismo, 
Sr, Medina, cuyas predicciones 
se esperan y escuchan por todos 
con el mayor interés.

Tomar en consideración la pro
puesta presentada por la Caja de 
Ahorros Municipal, relacionada 
con la instalación de una Granja 
Pecuaria, en colaboración con 
la Diputación, que se formule 
una contrapropuesta a la misma, 
y que se comunique este acuerdo 
a la Caja, dándola las gr'acias 
por las atenciones que ha tenido 
para la Comisión de esta Dipu
tación, encargada de hacer un > 
estudio relacionado con dicha ; 
Granja, así como por la buena i 
voluntad mostrada para una efi- ; 
caz cooperación con la Corpora- ' 
ción Provincial en la prestación 
del servicio.

Aprobar la propuesta del Ser- 1 
vicio de Contribuciones, relacio- 1 
nada con el concierto entre la 
Diputación y el Gremio Fiscal 
de Agricultores y Ganaderos 
para la cobranza de las cuotas 
del abitrio sobre la riqueza pro
vincial. .

ción de las gestiones para obte
ner del Gobierno el reconocimien
to y puntualizaron de los dere
chos de las Corporaciones pro
vinciales por haber realizado los 
trabajos de la confección del Ca
tastro.

Quedar enterada de la Circu
lar .de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Ciases 
Pasivas, de 18 de octubre pró

ximo pasado, relacionada con el 
pago de la subvención estatal 
que, para la conservación de ca
minos vecinales, se venía perci
biendo por las Diputacions pro
vinciales, del Ministerio de Obras 
Públicas, y que, por Decreto de 
14 de noviembre de 1958 se dis
puso que fuera administrada por 
las Comisiones Provinciales dé 
Servicios Técnicos, y en relación 
con dicha Circular adoptó el 
acuerdo de dirigirse al Excmo. se
ñor Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, supli-

Adoptar el sistema de con
cierto para la exacción del arbi
trio provincial sobre la remola
cha azucarera y sus productos 
transformados industrialmente, 
correspondiente a la caiippaña 
de 1959-60.

Expresar su satisfacción por el 
acuerdo del Consejo de Ministros 
de autorizar al Ministro de la 
Vivienda para la adquisición di
recta en Aranda de Duero, de un 
polígono para la descongestión 
y defensa de Madrid, y que se 
envíen mensajes de gratitud al 
Excmo. Sr. Ministro de la Vi
vienda, al limo. Sr. Director Ge
neral de-Urbanismo por el cer
tero enfoque del problema de 
dicha descongestión de Madrid, 
y felicitar al Sr. Alcalde, don 
Luis Mateos Martín, por el éxi
to de los incansables esfuerzos 
desplegados para el logro de es
ta aspiración de la Villa de 
Aranda, así como al Ayunta
miento que con tanto entusiasmo 
colaboró con él en dicha tarea.

Quedar enterada la Corpora

cándole que se disponga lo nece- 
**'6ario para que, sin supeditarlo a

ninguna condición, excepto la de 
su inversión en el servicio de con
servación de caminos vecinales, 
justifique a posterior!, se libren 
las tres cuartas partes correspon
dientes a los trimestres vencidos 

t dé la subvención del Estado, y
la restante, dentro del mes ac
tual, que es el segundo del cuarto

l trimestre, observándose, en 10 su- 
i cesivo, lo prescrito en el Regla- 
: mentó de Vías y Obras piovin- 
1 ciales, bien que los pagos se ha

gan a través de las Comisiones 
provinciales de Servicios Técni
cos en lugar del Ministerio de 

; Obras Públicas, pero sin supedi- 
, tarlo a la inversión, por la Cor- 
r poración provincial, de canti a
- alguna para el mismo fin, aun- 
s que, como siempre, hará lo que

pueda para mejorar el servicio, 7 
e. que se declare que no es necesario

solicitar autorización pa. a Que 
o las Diputaciones provinciales se 

encarguen de este servicio que ja
- les está encomendado por aque
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Reglapiento y vienen realizando ’ 
normalmente.

Quedar- enterada de los Un- 
¿os ¿el Orfeón Burgalés y del 
Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, agradeciendo la ayuda 
prestada, por la Corporación, con 
motivo de la Ramería típica cas
tellana celebrada en Arauzo de 
Miel, por el Orfeón, y la sub
vención otorgada a Aranda pa
ra distribuir entre los pequeños 
propietarios cuyas viviendas han 
resultado afectadas por el Plan ' 
de descongesión de Madrid.

Hacer constar en adta el pro
fundo sentimiento de la Corpo
ración por la muerte del limo, se
ñor Delegado de Hacienda, don 
Enrique Fernández y González, 
tan querido en Burgos, y que se 
traslade el pésame a la familia.

Felicitar a D. Florentino Ra
fael Díaz Reig por haber sido 
nombrado para el cargo de Sub
director General del Instituto 
Español de Emigración.

Y a don Julio Gonzalo Soto, 
por haber sido galardonado con 
la Medalla individual del Aho-

’ ■ ■ P no. !,
Burgos, octubre de 1959. 

diente de pensión de viudedad 
fue instruido p< r él Ayuntamien
to de La Piedra, de esta pro 
vincia.

Al pago de ia pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la intere
sada deberán contribuir, con 
efectos desde el 7 de agosto 
de 1958, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

La Piedra, debe contribuir 
con la cuota anual de 1.383,36 
pesetas y con la cuota mensual 
de 115,28 pesetas.

Sargentes de la Lora, 803,75 
y 66",98.

Urbel del Castillo, 379,74 y
31.65.

Los Valcárceres, 416,01 y
34.66. \

Nidáguila, 333,99 y 27,83.
Basconcillos del Tozo, 283,15 

y 23,60.
Lo que,se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 17 de noviembre de 
1959.—El Jefe de la Sección, Fe 
derico Fernández Trapa.

■J PBOVMmi
II 1H1MSTBACIM L0C41

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
los funcionarios de Administra
ción Local y de los Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 13 de los 
corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos pasivos de 
doña Cecilia Alday Recio, viu
da del que fue Inspector Mu
nicipal Farmacéutico D. Euti- 
<lui Sáinz Pereda, cuyo expe- l

Providencias Judiciales
Burgos 

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número 
uno, de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
proceso de cognición número 
59 de 1958, seguido a instancia 
de don Crescente Sanz Juan, re
presentado por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán, con
tra don Santiago Sanz López, 
vecino de Valíadolid, calle Juan 
Mambrilla, 19, sobre reclama
ción de 1.856,06 pesetas, he 
acordado sacar a pública subas
ta los siguientes bienes:

Una sierra de cinta vertical, 

de dos y medio metros de altu
ra y con el volante superior de 
unos 40 centímetros de diáme
tro, con motor acoplado, marca 
«Lancor», número 6864, tipa 
L. D. 714, de 12,4 amperios, de 
220 voitios, difásico, de corrien
te alterna, la que ha sido valo
rada pericialmente en la canti 
dad de ocho mil trescientas pe
setas, encontrándose depositada 
en la esppsa del demandado, 
doña Juliana Romero Pollo, que 
tiene su domicilio en Valíadolid, 
calle Juan Mambrilla, número 19

Se hace saber a los licitado- 
res que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación dada, y 
que para tomar parte en la mis
ma precisan los licitad o res 
acompañar juntamente con el 
documento que justifique s ti 
identidad, el 10 por 100 de aqué
llas.

Se señala para la celebración 
de la subasta el día 3 de diciem
bre próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Y para que conste, a efectos 
oportunos, expido el presente 
en Burgos, a 13 de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez Municipal nú
mero 1, Manuel Mateos Santa
maría.

Roa
Cédula de citación

El Sr. D. José Esteban Arranz, 
Juez Comarcal sustituto, en 
funciones, de esta villa de Roa y 
su comarca, en providencia 
dictada con fecha de hoy, tiene 
acordado se cite de compare
cencia ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para el día veinti
cuatro del corriente mes de no
viembre y hora de las trece, a 
los denunciados Encarnación 
Bárrul Jiménez, de treinta años 
de edad, casada, natural de 
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Castroverde, sin domicilio fijo y 
de profesión gitana, a Faustino 
Fernández, a otro llamado Juan, 
a otro apodado el «Chupa» y a 
otro apodado el «Pepuyo» todos 
ellos gitanos y sin domicilio fijo 
e ignorado paradero, y cuyas 
demás circunstancias no cons
tan, al objeto de que asistan al 
correspondiente juicio de faltas, 
seguido con el número 19 de 
1959, que por el hecho de lesio
nes se sigue en este Juzgado, el 
cual tendrá lugar dicho día y 
hora,previniéndoles deben com- í 
parecer con los medios de prue- ■. 
ba de que intenten valerse, y 
que de no asistir les parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que conste y su inser ‘ 
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, por hallarse 
mentados denunciados hoy en 
ignorado paradero, se expide la 
presente en Roa a doce de no
viembre de 1959.—El Secretario, 
P. Miguel.

Salas de los Infantes
Don Vicente García-Rodeja Fer

nández, Juez de Primera Ins- ‘ 
tancia de esta ciudad y su 
partido,
Hace saber: Que por provi

dencia del dia de hoy he acor
dado sacar a pública subasta la 
finca embargada en el expe
diente de apremio número 130 
de 1957, propiedad del apremia
do Venancio Gárate Esteban, 
que a continuación se describe: 

«Un pajar sito en el pueblo de 
Huerta de Rey, paraje denomi
nado de Las Eras, manzana nú
mero 15 de dicha villa, que 
consta solamente de una planta 
y que linda por su derecha en
trando, con Isidoro Perdiguero; 
izquierda, Tomás Bernal; espal
da, era de pan trillar, y frente, 
vía pública».

Dicho inmueble está valorado 
en 1.500 .pesetas, no constando 

la existencia de cargas en el Re
gistro de la Propiedad, y del 
mismo no se ha aportado docu
mentación por el apremiado.

La referida subasta se cele
brará simultáneamente en la 
Sala de Audiencia de los Juzga
dos de Paz de Huerta de Rey y 
de Primera Instancia de esta 
ciudad, pudiendo participar en 
ella toda la persona que lo de
see, previa consignación en ese 
acto del diez por ciento de la 
valoración indicada, y no se ad 
mitirán posturas inferiores a la 
misma, efectuándose la subasta 
el 15 de diciembre, a las doce 
horas.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 13 de noviembre de 1959.—El 
Juez de Primera Instancia, Vi 
cente García-Rodeja Fernández.

ANUNCIOS OFICIALES
WEDEBACM líIBROGRAIICA 

DEL BU1R4)
Don Francisco Carrilero Gar

cía, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical “Colonización” de la 
Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E- T. y de las 
J.O.N.S., en representación del 
Grupo Sindical de Colonización 
número 1.778 de Montejo de la 
Vega de la Serrezuela (Segovia) 
solicita del Exorno. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, la concesión 
de un aprovechamiento de 125 
litros de agua por segundo del 
río Riaza; en término municipal 
de Montejo de la .Vega de la 
Serrezuela (Segovia) con destino 
a riegos, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio públi
co necesarios para la ejecución de 
las obras.

• X •' |Información pública
Las obras comprendidas en el 

[proyecto, son las siguientes:
Toma: La obra de toma 

consta de un azud vertedero de 

12 metros de desagüe lineal y 
i ,50 metros de altura, acompa
ñado de unos muretes en la 
margen derecha que es donde 
parte el canal. Toda la obra 
será de gaviones metálicos.

La acequia principal A, do
mina toda la zona de la mar
gen derecha, teniendo 6.705 
metros de longitud, partiendo a 

netics ¿e su ccn jenzp 
acequia A 1 que cruzando por 
un acueducto el río Riaza do
mina la margen izquierda.

Las acequias serán de sec
ción rectángula), los acueduc
tos se construirán atoando las 
acequias que descansarán sobre' 
pilas a 5 metros de la luz.

Para salvar los caminos se 
prevee la construcción de sifo
nes y pasos superiores.

Lo que se hace público en 
¿cumplimiento de |o dispuesto 
en el artículo 16 del Real De
creto Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el pla
zo de 30 días naturales, a con
tar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, puedan presen
tar las (reclamaciones que esti
men pertinentes los que se con
sideren perjudicados ,Jron |Iaq 
obras reseñadas, hallándose, ex
puesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo, en el 
Negociado de Concesiones de 
esta Confederación, Muro 5 en 
Vall'adolid, en horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 12 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Direc
tor, Juan Varela.

Iriüunal Provincial 
de lo Contencloso-Adminlsiratlve

Por el Procurador don To
más -Berrueco Quintanilla, en 
nomjbre y poder de don Valen
tín de Prado Gil, mayor de edad, 
casado, Secretario de Adminis
tración Local y vecino de Vil- 
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viestre del Pinar, se ha inter
puesto ante este Tribunal, re
curso contencioso administra
tivo, sobre revocación del acuer
do de ese Ayuntamiento que 
le excluyo del reparto de apro
vechamientos forestales denomi
nado “Corros secos”.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo se 
pública este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, 7 de noviembre de 
1959.

, Por el Procurador don 1 o- 
más ' Berrueco Quintanilla, en 
nombre y con poder de don An
tonio Gómez Feria, mayor de 
edad, vecino de Quintanar de la 
Sierra, se ha interpuesto ante es
te Tribunal, recurso contencioso 
administrativo sobre revocación 
de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de su vecindad 
con fecha 6 de julio último que 
le denegó el disfrute a aprove
chamientos forestales.

-En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui- 
seren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos,k 9 de noviembre de 
1959.

Por el Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, en 
nonibre y con poder de don Li- 
borio Pereda Alonso, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Escobados de Arriba, se ha 
interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso - administra
tivo contra el acuerdo adoptado 
Por el Ayuntamiento de Los Al
tos Dobro, fecha veinticinco de 
septiembre último.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso-administrativo, se pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren inte
rés directo en el asunto y quisie
ren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos, 16 de noviembre de 
1959.—Juan Molina.

$nü Itóríiliui Inte de España
Aguas terrestres.-lnscripciones

Tnfomación pública

Don F. Lisardo Calvo Gil Ma
chón, vecino de Villasana de 
Mena, Ayuntamiento del Valle 
de Mena, provincia de Burgos, 
solicita la inscripción en los Re
gistros de aprovechamiento de 
aguas públicas, creados por 
Real Decreto de 12 de abril 
de 190L del que vienen dis
frutando con las aguas del rio

i Cadagua, en dicho término mu- 
; ñicipal, con destino a la produc- 
| ción de fuerza motriz para ac- 
i cionamiento del molino harine- 
| ro de su propiedad, denomina- 
í do Villasana.
( Lo que se hace público en 
‘ cumplimiento a las disposicio- 
i nes vigentes, a fin de que los 
; que se consideren perjudicados 

con dicho aprovechamiento pue- 
i dan presentar sus reclamaciones 
I dentro del plazo de veinte días, 
í contados a partir de la publica- 
; Ción de este anuncio en el <Bo- 
: letín Oficial» de la provincia de 

Burgos, en la Alcaldía del Valle 
de Mena (Burgos), en la Direc
ción de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, 
número 2, piso 3.°, y en la zona 
de Vizcaya de los mencionados 
Servicios, cuyas oficinas radican 
en Bilbao, calle Elcano, 10, piso 
primero.

Oviedo, 13 de noviembre de 
1959. — El Ingeniero Director, 
César Conti.

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

Jefatura de la 3.a Región 

anuncio

Con fecha 31 de octubre pró
ximo pasado, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura ha dis
puesto:

«Vista la propuesta de 17 de 
julio de 1959 suscrita por la Je
fatura de la 3.a Región de Pesca 
Continental, que se refiere a la 
concesión de un acotado de pes
ca en un tramo de 8 kilómetros, 
en el río Urbel, que ha sido 
solicitado por la Sociedad de 
Cazadores y Pescadores de Bur
gos.

Resultando: Que el tramo de 
río en cuestión está.comprendido 
entre el puente del camino de 
San Pantaleón a la carretera de 
Burgos-Aguilar de Campoo y el 
puente del Pontón, aguas abajo, 
discurriendo por los términos 
municipales de Huérmeces y 
Santibáñez Zarzaguda, d e la 
provincia de Burgos, incluyén
dose en el acotado las aguas 
afluentes en ese tramo.

Resultando: Que la duración 
de la concesión se estipula en un 
decenio, contando a partir de la 
fecha en que se haga la entrega 
del aprovechamiento.

Resultando: Que el canon to
tal se estipula en 26.400 pesetas 
durante el l.°, 2.°, y 3° año; 
26.800 pesetas durante el 4.°,
5.°,  6.° y 7.°. y 27.240 pesetas 
durante el 8.°, 9.° y 10.°, co
rrespondiendo en todos ellos 
22.400 pesetas a la remunera
ción de dos Guardas o Vigilan
tes adjuntos, y el resto, en partes 
proporcionales a 90 y 10 al Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial 
y a los Ayuntamientos ribereños.

Resultando: Que sobre tal 
canon será de cuenta de la So
ciedad el abono a la Guardería 
de los seguros, cargas sociales, 
pluses familiares y demás gra
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vámenes que, según la Regla
mentación del Trabajo, corres
ponda, así como la indemniza
ción que por gestión técnica se
ñala la Orden ministerial de 
4 de diciembre de 1934, modifi
cada por la de 13 de agosto 
de 1942.

Considerando: Que el pliego • 
de condiciones se ajusta a los 
preceptos establecidos en la Ley ■ 
de Pesca Pluvia de 20 de febre- [ 
ro de 1942 y modificaciones in- í 
troducídas por la de 16 de julio 
de 1949 y los estatuidos en el ; 
Reglamento dictado para su ; 
aplicación.

Considerando: No obstante, la | 
la convenencía de modificar la * 
primera pondición del pliego re- ¡ 
dactado, en el sentido de que i 
en su 2.° párrafo se diga: «en el I 
Coto se incluirán todas las aguas 
públicas efluentes y afluentes 
del tramo en cuestión*.

Este Ministerio ha dispuesto 
se autorice la subasta de la con
cesión del precitado Coto con la 
modificación señalada en su plie
go de condiciones, llevándose a 
cabo la adjudicación provisional 
según establece el artículo 70 
del Reglamento 'de la Ley de 
Pesca Fluvial, modificado por 
Decreto de 6 de junio de 1950».

Lo que se hace público para 
general conocimiento, hacién
dose saber que la subasta se 
afectuará, a las 12 de la mañana 
del siguiente día hábil al tér
mino del plazo de 15 dias hábi
les contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y que la misma se 
se regirá a disposición de las 
Sociedades de Pescadores fede- 
radadas que les interese.

Burgos, 11 de noviembre de 
1959 —-El Ingeniero Jefe Regio
nal, Fernando Lucra.

tot Uzuriaga, asistiendo don Ma
riano Pérez López, don Vicente 
Pérez Ortega, don Emilio Villa 
lain Rodero, don Emilio Arroyo 
Alcalde y don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, Tenientes de Alcalde, 
don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General de 
la Excma. Corporación y don 
Angel Lorenzo Polaino, Inter
ventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las trece 
horas, adoptándose los siguien- .. 
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se- ¿ 
sión celebrada el día dos de los ■ 
corrientes.

DICTAMENES
Asuntos económicos

2. Desestimar la petición de ; 
don Cesáreo Moreno, por la que í 
solicitaba la cesión de terrenos, i

3. Declarar la exención a fa- I 
vor de la Caja de Ahorros y ’ 
Monte de Piedad del Circulo ; 
Católico de Obreros de los de
rechos y tasas por introducción 
de materiales.
Asuntos generales

4. Autorizar a don Pedro 
Hombría, para construir un po
zo en una finca del Camino de 
la Plata.

5. Desestimar la petición de 
don Victoriano Arnáiz, para co
locar una terraza cubierta en la 
Avenida del Generalísimo. 
gobierno ,

6. Conceder al Asilo de An
cianos Desamparados una sub
vención de 4.000 pesetas.

7. Idem al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes otra de 
4.000 pesetas.

8. Idem al Instituto Jurídico 
«Francisco Suárez», otra de pe
setas 9.000.

i 9. Idem a la Asociación del 
Fomento de Turismo, otra de

I 2.500 pesetas.
10. Idem de 500 pesetas a 

Escuelas Dominicales del Inter

fxtracto de los acuerdos adoptados 1 
bor la Comisión 3Vtutiicpal Ferina- l 
tiente el día 6 de noviembre de 1959.
Preside el limo. Sr. Alcalde nado Teresiano.

Presidente, don Mariano Jaquo- 1 11. Idem otra de 15.000 pe

setas a los Cursos de Verane 
para Extranjeros.

12. Idem otra de 5.000 pese- 
tas al Consejo Escolar de la Ba
rriada «Juan Yagüe».

13. Idem otra de 1.000 pese- 
tas a la Mesa de Burgos en Lo
groño.

14. Idem otra de 2.000 pese- 
tas a los enfermos del Sanato-- 
rio Antituberculoso de «Fuente: 
Bermeja».
Obras y servicios

15. Autorizar a don Valen
tín Bravo, para construir un edi
ficio en el camino del Calvario..

16. Idem a don Eutimio de- 
las Heras, para ampliar una ce
rámica en el camino del Ce
menterio.

17. A don Fermín Sáez de 
Benito, Revdo. Párroco de San 
Lesmes, para construir una vi
vienda para el Sacristán de di-- 
cha Parroquia.

18. Aprobar la primera cer
tificación de obra' a favor dr 
Construcciones y Contratas por 
la ejecutada en la instalación

■ de tuberías para desagüe de los 
1 Depósitos, como asimismo de 
i los honorarios de la Dirección

■ de las mismas.
19. Nombrar una Comisión 

que entienda en la petición de 
los Enlaces Sindicales para es
tablecer ios contratos con el 
personal eventual al servicio 
de la Corporación.

20. Señalar las obras que 
procede realizar en la casa nú
mero uno de las Casillas.
"Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el 
artículo 297 de la Ley de Régi" 
men Local, se acordó el ascen- 
so a Jefe de Seccjón dhe donA»; 
tonio Zanón Miranzo, y anun
ciar las vacantes que con moti
vo de este ascenso se produz
can en la Plantilla del personal-
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^sutifos de la .Alcaldía y
documentos recibidos

Se acuerda que la Corpora
ción en el recurso interpuesto, 
por Productos Químicos Casti- 
lia, en el caso de que sea ele- 
vado al Tribunal Supremo, se 
persone en el mismo, designan
do ai Letrado y Procurador que 
represente al Excmo Ayunta
miento.

Se levantó la sesión á las ca
torce horas y veinte minutos.

Burgos, 9 de novii.nbro de 
1959 —El Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.—Visto 
bueno.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Valle de Oca
Instruido expediente de ha-' 

bilitación sin transferencia, por ; 
existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago i 
de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que dicho expediente se halla 
expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi 
>dad con lo dispuesto en el ar
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Valle de Oca, 12 de noviem
bre de 1959—El Alcalde, Epi- 
fanio López.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villafranca Montes de Oca.

Ayuntamiento de Torregalindo
Aprobado por esta Corpora

ción el proyecto de construcción 
de un puente sobre el rio Riaza, 
al pago denominado calle del 
Río, y cuyo proyecto, redactado 
por el señor Ingeniero Jefe de 
la Excma Diputación Provincial, 
«e eleva a la cantidad de pese
tas 214.919,10, se encuentra ex
puesto al público, al objeto de 

oír reclamaciones, por espacio 
de ocho diasVpasados los cua
les no se admitirá ninguna.

Torregalindo, 13 de noviem
bre de 1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada 
al erecto, el Proyecto de Con
trato con la Caja de Cooperación 
a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
para la concesión a este Ayunta
miento de un anticipo de pesetas 
80.000, sin interés, reintegrable 
en cinco anualidades, para las 
obras de instalación telefónica, se 
hace público por el presente, du
rante el plazo de quince días, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 780 de la vigente Ley 
de Régimen Ljocal.

San Martín de Rubiales, Ib 
de noviembre de 1959.—El Al
calde, Gaspar Diómingo.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Salce

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de jimio 
de 1955).

Y al objeto de qug. puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi" 
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 

formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interpone .'las 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Arauzo de Salce, 31 de octu
bre de 1959.—El Alcalde, Nico
lás Peña.

Igual anuncio hace el Presi
dente de la Junta administrativa 
de Villangómez.

Ayuntamiento de Urrez

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio- 

; nes, cuyo detalle constan en 
i aquél, se hace público que se ha- 
I lia expuesto dicho expediente en 
í la Secretaría de este Ayunta- 
> .mentó, por término de quince 

días, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con el | 
artículo 691 de la Ley de Ré-
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gimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Urrez, a 3 de noviembre de 
1959.-1E1 Alcalde, P. A., 
(ilegible).

Ayuntamiento de Tejada
Confeccionados los documen

tos cobratorios de la contribu
ción rústica para el año 1960, 
se hallan expuestos al público 
por el plazo reglamentario en 
esta Secretaria municipal, al I 
objeto de que puedan serexa- ¡ 
minados y presentar las recia- j 
maciones que crean oportunas, i

Tejada, 9 de noviembre de ¡ 
1959—El Alcalde.

Ayuntamiento de Coruña del 
¡Conde

Instruido expediente de suple- 
' mentó de créditos sin transfe

rencia, por existir superávit del 
, ejercicio anterior, para atender 

al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que el mismo se halla 
expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a efectos de re
clamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Coruña del Conde, 31 de oc
tubre de 1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Fuentespina
Confeccionado el padrón, su 

copia y lista cobratoria de la 
riqueza urbana, para el próximo 
año de 1960, se expone al pú
blico, por espacio de ocho días, 
para oír reclamaciones, en la Se- , 
cretaría de este Ayuntamiento.

Fuentespina, 5 de noviembre 
de 1959.—El Alcalde, Luis Ve- 
lázquez.

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Durante el plazo reglamenta

rio, a contar desde la publica
ción de este anucio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
hallarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos for
mados para el ejercicio de 1960, 
que a continuación se expre
san, al objeto de que puedan 
ser examinados por los contri
buyentes en los mismos com
prendidos y presentar las recla
maciones que consideren justas

Documentos cjue se citan

Padrón de edificios y solares.
Matrícula del impuesto indus 

rial.
Quintana del Pidió, 9 de no

viembre de 1959.—El Alcalde,. 
David Sancho.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Por los plazos y a los efectos 
reglamentarios, se hallan ex
puestos al público en la Secre- 
tria de este Ayuntamiento, los 
documentos qué a continuación 
se indican, pudiendo presentar 
contra los mismos y por las per
sonas a quienes afecte las re
clamaciones que estimen opor
tunas:

Padrón de contribución urba
na para 1960.

Padrón de contribución rústi
ca para id.

Arbitrio municpal sobre ur
bana id.

Arbitrio municipal sobre rús
tica id.

Alfoz de Santa Gadea, 5 de 
noviembre de 1959.—El Alcal
de, Gregorio del Vigo.,

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por D. Hermógenes Fernán

dez Carballo se proyecta la ins
talación de un taller de vaciado 
en la calle de Reyes Católicos, 

número 15, lo que, a efectos de 
información pública, queda ex
puesto, por espacio de ocho 
días, en esta Secretaria, a fin de 
que puedan presentar sus recla
maciones los que se consideren 
perjudicados.

Aranda de Duero, 13 de no
viembre de 1959 —El Alcalde, 
Luis Mateos.

Por D. Secundino García Ba
rrios se proyecta la instalación 
de una fábrica de gaseosas en 

' la calle del Obispo Velasco, nú
mero 64, lo que, a efectos de in
formación pública, queda ex
puesto, por espacio de ocho 
días, a fin de que presenten sus 
reclamaciones quienes se con
sideren perjudicados.

Aranda de Duero, 13 de no
viembre de 1959.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Junta vecinal de Montejo de 
Bricia

Declarada desierta la subas
ta de 62 robles y 121 hayas del - 
monte La Dehesa, cuyo anun
cio se publica en el “Boletín 
Oficial’’ de la ¡provincia, nú
mero 243, de 26 de octubre, se 
'anuncia nuevamente dicha su
basta con las mismas condicio
nes y tipos de tasación para el 
próximo día 26 del actual, y de 
quedar desierta, seguirá cele
brándose cada 14 días naturales 
en la misma y a las mismas ho
ras

Montejo de Bricia, 12 de no
viembre de 1959.—El Alcalde 
pedáneo, Evencio Saiz.

IPOIEMIIEITO DE JHIIilHIB
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.
Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro
Oto a ÉigmitióD te les Sres. Wiii’


